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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-ene-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 191  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: José Alex Castaño Osorio 

Demandado: Carlos Alberto Montoya Medina y Otras 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00276-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allegó al correo institucional escrito del extremo demandante 

donde dice aportar la notificación para los demandados. 

 

Revisadas las mismas se observa que, la notificación por aviso remitida al demandado CARLOS 

ALBERTO MONTOYA MEDINA, fue realizada correctamente (numeral 24 expediente). 

 

Que la remitida a la señora LINA MARIA MONTOYA MEDINA, el 12 de noviembre de 2021 al correo 

electrónico nam_0795081@hotmail.com  se hizo con el lleno de los requisitos legales. 

 

Que la remitida a la señora LILIAN MARCELA MONTOYA MEDINA, se remitió al correo electrónico 

immontoya@hotmail.com pero el correo aportado en el escrito de demanda es 

inmmontoya33@hotmial.com  

 

Por lo tanto, habrá de requerirse a la demandante para que repita nuevamente la notificación a la 

demandada LILIAN MARCELA MONTOYA MEDINA, toda vez que la aportada fue remitida a un correo 

diferente al indicado en la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que repita en debida forma la notificación a la demandada LILIAN 

MARCELA MONTOYA MEDINA, de acuerdo con lo anotado anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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